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Se suscribe á este Boletín., 
que sale los miércoles y sá-
bados, en la imprenta y l i -
breria de Manuel Santama-
ria á 8 reales mensuales l le-
vado á las casas de los Seno * 
res suscritores. 
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En las provincias á 10 rs. 
al mes franco deporte. " 

Las reclamaciones. avi-
sos ó artículos se remitirán 
á la redacción francos de por. 
te, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

BE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

A R T I C U L O DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE L A MISMA. 

Circular núm. 196. 

Alga nos pueblos de esta provincia cuya po-
blación escede de quinientos vecinos, no se ban 
presentado aun á recoger en este Gobierno po-
litico los libros del registro civil de nacidos, ca-
sados y muertos de que debe hacérseles entrega 
según se pievino en circular núm. 129, inserta 
en el Boletín núm 720. En su virtud prevengo 
a los Ayuntamientos de los pueblos que tengan 
aquel vecindario y no hayan recibido los libros 
precitados, nombren persona que se encargue de 
recogerlos y satisfacer su importe en el término 
preciso é improrrogable de ocho dias- bien en-
tendido, que constandome los pueblos que te -
niendo 500 vecinos no han cumplido basta la 
fecha coo aquel deber, formaré la oportuna no-
ta de losque incurran en falta dejando transcur-
r i r el último término que les señalo, é impon-
dré á los Ayuntamientos y secretarios manco-
munadamente las penas á que haya lugar, tanto 
por RI inobediencia, como por ser causa de que 
no rija ya en sus poblaciones el Registro civil 
^mandado establecer por la Regencia. Almería 
2 4 de Mayo de 1841 Gerónimo Muñoz y 
-Lopez* 

Número 197. 

Por disposición de la Dirección general de 
Caminos y Canales, se saca á pública subasta 
por el término d*v cuatro años el arbitrio de 8 
mrs, en arroba de vino y 17 en la de Aguardiente 
í[ue paga en esta ciudad, cuyo remate tendrá 
efecto en este Gobierno .político el día 7 del mes 

de Janio próximo á las 12 de sn mafia na en fa-
vor del mas ventajoso postor. Lo que se bace sa-
ber al público para que las personas que quie-
ran interesarse en dicha subasta concurran ¿ ve-
rificarlo. Almería 2 5 de Mayo de 1841 .—Ge-
rórtimo Muñoz y López-

Número 198 . 

Habiendo desertado del regimiento Caballé -
ría de Estremadura 3. ° ligeros, el soldado Justo 
Ge roían Perez hijo de Antonia^ natural de S e -
rón, de oficio jornalero, su edad 2 0 años., esta-
tura 5 pies; los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia procederán á su captura y caso de ve-
rificarse lo conducirán á disposición del Excmo. 
S r . Capitan general de Granada para que pue-
da darle el destino correspondiente; en la inte-
ligencia que toda morosidad ó tolerancia que se 
advierta por parte de los Alcaldes en tan intere-
sante servicio, será corregida con arreglo á las 
leyes y bandos vigentes. Almería 22 de Mayode 
1841 .—Gerónimo Muñoz y López. 

INTENDENCIA MILITAR. 

Número 11. 

A los SS . Intendentes de rentas de esta C a -
pital,. Málaga y Almería, dije en 17 del actual 
lo que sigue. 

Al S r . I ntendente de rentas de Jaén digo con 
esta fecha lo que sigue:«=A. consecuencia del 
oficio de V . S. de 8 del actual relativo á sumi-
nistros de pueblos me dice la Intervención del 
distrito en 13 á quien la dirijí lo siguíeatet=»En 
informe que evacuó esta dependencia en 8 de 
Marzo último por igual comunicación que la 
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